
ISII IIA Oi
TRABAjO b~m
SOCIAL u w icm

c

cÓRDQBA, íg! D't! IL
uu amt .CURAR N" SOI2OISI2ili2

VISTO:

Que mediante lss presentes actuaciones se tramita la suscnpmón
del Convenio Específico de Prácticas Pre-profesionales entre la Escuela do
Trabajo Suciul y lu Escuela provincial "Dalmacio VO1ez Sarsfieldo de B"
Alberdl de la ciudad de C/irdoba, a solicitud de la Secretana Académica;

CONSIDKRANDOI

Qu«se ha cumplimentado con lo dispuesto por Ia Ordcnsnm
HCS N'18/08 y Resolución de la SGPI N'123/2010, en cuanto a los
mformes de pertinenma, personal, económico-financiero, mfiaestructura y
de legahdad.

La n«cesidad, conveniencia y oportumdad Académica e
Instáumonal de suscribir cl Convenio Específico de Prácticas Pre-
Profuuonales con la Esouela provincial "Dalmacio Vélez Sarsfield" dc B"
Alberih de la ciudad de C6rdoba.

Que, por Resolución Recrorsl N' 2980/200tl, la Rectora dc
la Universidad Nacional de C6rdoba, ca su Art. l' aprueba el Modelo de
Convenio y autonza a la Directoru de la pscuela de Trabajo Social de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, para que con las modahdades
propuestas proceda a su respecnva susoripción en los casos quc estime
conveniente

POR ELLO;

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL DK LA
FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

Artículo lh Aprubar el Convenio Especificos de prácticas pre
pmfesionalcs a cclcbrarsc cntm la Escuela de Trabajo Social y Escuela
provincial "Dalmacio VO1er Sarsfield' dc B' Alberdi de la ciudad de
Córdoba, el cual forma parte intcgraote de la presente, posteriormente
suscribirlo en virtud de las facultades delegadas por Resolución Rectoral
N' 2980/08

Articulo 2V Encargar a la Secretana Técmca -Asesoria Juridica-, para quc
una vez suscápto el Convenio, efectúe la carga en el *'Registm de
ConAmmos y Contratos con ieroeros"  Art. 2 Resolución HCS V'
586/2009!.-

culo l'i Protocolicese Comuniquese y dese cuerna al Honorable
gtuejo onsultivo de la Escuela de Trabajo SomaL Pase a Secreiana
Tiácmca Oportunamcntc archivese-
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